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RESOLUCION ae la Dirección General de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transportes por carretera sobre cambio de 
titularidad de la concesión del servicio público regular 
de transporte de viajeros por carretera entre Arévalo 
y su estación férrea . 

Habiendo sido solicitado por D. Melquiades Hidalgo Diaz 
el cambío de titularidad a favor de doña Felicitas Hidalgo 
Martin de' la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Arévalo y su estación 
férrea <expediente número 2.912) en cumplimiento de lo dIS
puesto en el arto 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, se hace público que 
con fecha 21 de diciembre de 1961, esta Dirección General tuvo ' 
a bien acceder a lo solicitado por los interesados quedando sub
rogada la citada doña Felicitas Hidalgo Martín en los derechos 
y' obligaciones que correspondían al titular del expresado ser
vicio. 

Madrid, 31 de enero. de 1962.-El Director general.-613. 

RESOLr¡CION de la Dirección General de Obras Hidrdu
licas por la . que se otorga concesión a doña PuriÍica
ción Medina Revuelto de un aprovechamí~nto de a'luas 
derivadas del río Guadalquivir, en termino de Lora del 
Río (Sevilla), con destino a riegos. 

Esta Dirección General ha resuelto: 

A) Aprobar el proyecto presentado por doña Purificación 
Medina Revuelto, suscrito por el Ingeniero de CamInos don Jósé 
Luis Prats Vila, en mayo de 1958, por un presupuesto de ejecu
ción material de 737.308,85 pesetas. 

B) Acceder al riego solicitado para la superficie de 59-80-00 
hectáreas con sujeción a las sigllientes condiciones: 

1.' Se concede a doña Purificación Medina Revuelto autori
zación para derivar. mediante el'evación, un caudal unitario de 
0,80 li S. Y Ha. equivalente a un total de hasta 47.84 l/s. del río 
Guadalquivir, en el término municipal de Lora del Río (Sevi
lla), con destind al riego de 59-80-00 hectáreas en finca de su 
propiedad denominada «El Priorato», sin' que pueda de.rivarse 
un caudaf superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año. 

2.& Las obras se ajustarán al proyecto que. sirvió de base 
a la petición y que se aprueba. La Comisaría de Aguas del Gua
dalquivir podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan a 
su perfecionamiento, sin alterar las características esenciales de 
la concesión. . . . . 

3.' Las obras empezarán en el plazo de tres meses a partir 
de la fecha de pUblciaclón de la concesión en el «Boletín Oficial 
del EstadO», y deberán guedar terminadas en el plazo de doce 
me3es, contados a partir de la misma fecha.- La puesta en riego 
de la "totalidad de la parcela quedará concluídaantes de un 
año desde la terminación de las obras. . 

4.' La Administración no responde del caudal que se con
cede. El . concesionario queda obligadO a presentar en la Comi
saría de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses, a 
partir de la fecha de notificación de la concesión, un proyecto 
de módulo que limite el cuadal al. maximo cuya derivación se 
autoriza, debiendo quedar concluidas las obras correspondientes 
al mismo dentro del plazo general señalado en la condición an-
terior. . 

5." La inspección y Vigilancia de las obras e instalaciones, 
. tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de, 
Aguas dél Ouadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta' 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter" 
minados y previo aviso del concesionario. se procederá a su re
conocimiento por el , Comisario Jefe de Aguas'o Ingeniero en 
quien delegue, levantándose' acta en la que conste ' el cumpll
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección General. 

6," Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
' b:ico necesarios para las obras. En cuimt~. a las servidumbres 
legales podrán ser decretatlas por la Autoridad competente. 

. 7.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arri<mdo con inde
pendencia de aquélla. 

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime necesario, pero 
6lIl perjUdicar las obras de aquélla. 

9." Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjUicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la oo:igación de eje
cutar las obras neceSarias, 'para conservar o sustituir las servi· 
dumbres existentes. 

lO. Esta concesión se entenderá-otorgada como provWonal 
y a título precariO para los riegos del períodO comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencp., ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno- por la Comisaria . 
de Aguas del Guadalquivi;' al Alcalde de Lora del Río, para la 
pUblicaCión del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes. 

'.- Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
qUler momento pueda establecerse por el Ministerio de O.nas 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del ríO-realizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretenden regar queden en su 
día dominados por algún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos, en 

. la nueva zona regable y quedando sujetos a las 'nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general. 

11. Queda' sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
JJ que se dicten, relatiWts a la industria nacional, cqntrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley d~ Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

13. 'El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimienyo de estas coridiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el ¡tcta de reconocimiento final de las obras. 

14. Las obras autorizadas por la présent~ concesión tendrán 
el carácter de provisional Y. por conSiguiente. no disfrutarán de 
las subvenciones establecidas en el articulo 24 de la Ley de Co
lonización de zonas regables de 21 de abril de 1949; no eximirán 
al propietario de su contribución económica en la ejecución de 
la red definitiva en la parte que corresponda, a las tierras de 
reserva que se le asignen, ni de las l'estantes obligaCiones que se 
driven de la aplicación del Plan General de Colonización apro
bado; ni Obligarán al ·Instituto Nacional d Colonización, a los 
efectos prevenidos en el artículo 16 de la L-ey de 21 de abril 
de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas obras .en la tasa
ción que en su día pueda realizarse de los terrenos que resulta
ren excedentes. 

15. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos re
guladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle. sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pUdiendo ser' reducido y aun suprimido, mediante el pre
cIntado del grupo elevador correspondierfte, en los años que se 
prevea nó podrá disponerse de agua suficiente en los referidos 
pantanos para empujar la barrera salina que tiende a formarse 
en el estuario del Guadalquivir, avisándose 'estas medidas res
trictivas en tiempo oportuno por la Comisaria de Aguas del 
Guadalquivir, para que el usuario limite la superficie de cultivo, 
de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda contar 
para el riego. 

16. Caducará esta concesión por .Incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiCiones vl~en
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley Y Reglamen,to de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años; 
MadrId, 22 de enero de 1962.-EI Director general, F. Briones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir . 

MINISTERIO 
D~ EDUCACION 'NACIONAL: 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza lA
boral por la que se convoca concurso para selección dI!! 

libros de texto para las disciplinas del Baéhillerato La
boral Elemental de modalidad Administrativa que BI!! 

cttqn. 

En virtud de la autorización conferida por este Ministerio, 
y de conformidad con lo determinado en el D2creto de 1 de Ju
lio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado» dEl 18), 

Esta Dirección General ha resuelto convocar el presente con
curso para seleccionar los libros de texto de cada una de las d1s-
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ciplinas cte) Bachillerato I,.aboral l!:lemental de Itlodalidad Admi
nistrativa que a conUnlH~clón ¡¡e relaciop.ap.: 

Materias 

CIclo de Gzosrana e Historia: Curso cuarto, «Historia de la 
CulcLlra y del Arte». 

Ciclo Especial: Curso quinto. «Orga~lzaclón y Prácticas. de 
Oficina». 

Ciclo de Formación Manual. Dibujo: Oursos primero. segun· 
do y tercero. . 

Est? concursase tramitará según se establece en las bases si· 
guisntes: 

Primera. Los ori:;inales u obras editadas que se presenten 
tendrán en cuenta los cl1estionarios Y norinas metodoló.sicas 
apvooaC\as Jlor el Ministerio de Educación Nacional para cada 
uno de los cursos correspondientes a los distintos ciclos del Ba· 
chill2rato Laboral Elemental de modalidad Administrativa. dé 
conformidad , con los textos oficiales publicados en el «Boletin 
Oficial del Estado» de 21 de noviembre de 1958 

Los cuestionarios servirán exclusivaJ¡1cnte de orientación 
pero no supone que el autor haya de ceñirse solamente a cada 
ubo de los puntos que se detallan en los mü"mos 

S~3"unda. Los ori '{inales inéditos o libros editadofi correspon· 
dientes a los ciclos anteriormente señalados, y que motivan este 
concurso, se presentarán en el Registro General del Ministerio 
de Educación Nacional hasta el dia 15 de abrir del año actual 
durante las horas hábiles establecidas para la recepción de do· 
cum~ ntos en dicha oficina. . 

T~reera.. Las corr2spondi2ntes solicitudes Iráll acompañactas 
del oportuno recibo exp2dido por la Habilitación General del 
Ministe"rio. correspondiente a la entrega. en papel de pagos al 
Estado. de cuatrocientas cincuenta pesetas por cada texto que 
presenten En el supuesto de presentarse obras dedicadas a dis· 
tintos cursos o materias por un mismo autor. y solam€nte acre· 
ditarse el pa ':o de una de ellas. se desestimarán las restantes 
segúh acuerdú de la Dirección General de Enseñanza Laboral 

Los textos inéditos vendrán acompañados de los dibujos, fa· 
~o~rafias. esquemas, etc.. que hayan de figurar en las obras ' 
así 00:110 de las pruebas de Imprenta de los textos resp2ctivos 
~on el :ipo y cuerpo de letra 10. fundido al 10: la calidad y tao 
n1año d~l pap21. los már5enes previstos etc .. calculados para un 
máximo dp 275 pá?;lnas. 

-La prAsentación se hará en plie~os errados y lacrados. en ' 
ks que se consi 7 nará el sisulcnte texto: «Ilmo. Sr. Director ge· 
horal de Enseñanza LabQral.-PaTa el concurso de libros de tex· 
t.J d~J Bachillerato Laboral Elemnetal de modalidad Administra· 
tiva cursos oO. (primero, se,?imdol del ciclo de ... lI>. 

Ouarta Transcurridos los expresados plazos por la Adml· 
nistracion General de Enseñanza Laboral. se remitirán los tex· 
tos a la Comisión Técnica a que se refiert' el artículo tercero del 
D.c cr~to de 1 de julio de 1955 La. Sección primera de esta Co
mIsión formulará la oportuna propuesta. respecto a la valoración 
didáctica y presentación tipo,ráfica de los libros recibidos, en· 
vian:lo la ' docummtación a la Sección sPll:unda, la cual dictaml· 
nara respecto al precio de venta de aquellas que hayan sldCil se
leccionados, en el térmjno de seis dias, en la Intell'5encla de que 
las obras en cuestión no podrán reten3rse por la Qomisión Téc· 
nica citada durante más de veinte días. El Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional dictaminará sobre los texto~ 
presentados durante otros Quince días, remitiendo se~idamentp 
toda la documentación al ' consejo Nacional de Educación, Quien 
infotmará el concurso en un plazo no superior a treinta días 
enviando el total del expediente a la Dirección General de 
Ens'ñanza Laboral para su ulterior curso_ 

En ~I caso 'dp que el Consejo Nacional d0 Educación no re
mlt.i~ra su informe en el plazo citado. se entenderá la canfor· 
mliad de dicho Organismo con el dictamen de la Comisión 
Téc'1ica. 

Quinta. A la vista de toda la documentación, el Ministerio 
de Educación Nacional reso1verá el concurso, clasificando los 
textos s?lecclonados en aprobados O premiados La declaración 
de' aurobados o premiados tt'ndrá una validez de cuatro años 
prorr07able. en su caso, por peric;>dos de l!rual duración. 

Sexta. Para cada curso y diSCiplina. excepto a las Que se 
aludt' en la base sl'5ul~nte. se concpderán, como máximo dos 
premios en metálicIJ de 20.000 pesetas y 2.000 ejemplares edit,a· 
dos de la obra. No obstante, el Ministerio podrá declarar desler· 
to el concurso cuando el contenido de los textos pres~ntado,' 
aconseje tal acto. o dividir los premios en cuatro de 10.000 pe· 
setas. 

Séptima. El Importe del premio en metalico para la discl· 
plina de Formación Manual, Dibujo, no podrá exceder de 10.000 

pesetas en metálico y 2.000 <!jemplares editados. de la obra. no 
pudLndose otorgar más de dos premios para cada curso. 

Octava Los lloros que obt.en:;an ia dscllración dt; G.:li·oba
dos. se edital'án por sus autores en el término de cuatro meses, 
a partir de la pUblitación del acuerdo respectivo, en las condi
ciones y en el precio de venta que se señalen por el Ministr.rio. 

En el caso de qüe sus autores no realicen la edición en el 
plazo previsto se entenderá sin efecto al5uno la autorización 
concedida y el' Ministerio convocará de nuevo 'el oportuno con
curso. 

Novena, Una vez agotada la edición que se entregue en con
cepto de premio a los autores, éstos deberán editar nuevamante 
la obra en el mismo número o superior, y manteniendo el pre
cio fijado por el Ministerio. La distribución de los libros se hará. 
oor cuenta de sus autores. 

D2cima Los Profesores de los Centros estata,les y no esta
tales de Enseñanza Media y Profesional comunicarán al Minis
terio de Educación Nacional. por conducto del Director respec
tivo. los libros que hayan elegido para su asf5natura de entre 
los premiadOS o ,aprobados. 

Los textos elegidos por este procedimiento habrán de mante
nerse durante cuátro años en los Centros respectivos, Salvo que 
por el Ministerio se resuelva lo contrario. previo acuerdo de la 
Dirección General de Enseñanz3. . Laboral (con los asesoramien
tos oportunos). o a propuesta razonada del eorrespondiwte Pro
fesor o del Director del Centro. si se trata de enseflanza no 
estatal. 

Lo di ,o a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid 27 de enero de 1962.-El Director general, G. de 

Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Enseñanz~ 
l,aboral por la que se convoca concurso de libros de 
tpxto para las disciplinas del Bachillerato Laboral 'Ele
mental Que se citan 

En virtud de la autorización conferida por este Ministerio, 
y de conformidad con lo determinado en el D3creto de 1 de 
lulio de '1955 (<<Boletín Oficial del Estado» d.el 18), 

Esta Dirección General ha resuelto convocar el presente 
concurso para :::el2cclonar 108 iibros de texto del BachllleratQ 
Laboral . Elemental que a continuación se relacionan: 

Matertas 

Ciclo de Formación Manual Bachillerato Laboral Femeni
no de la modalidad Industrial y Minera: TecnOlogía primer 
cur1¡o.-Tecnolo3"ía segundo curso.-Tecnología tercer curso.
Tecnologia cuarto curso.-TecnoHnía Quinto curso.-Prácticas 
de Taller primer ' curso.-Prácticas de' Taller segundo curso._ 
Prácticas de Taller ter,per curso.-Práctícas de Taller cuarto cur
sO.-Práctlcas de Taller quinto curso. 

Ciclo de Formación Manual Bachillerato Laboral Femeni
no de la modalidad A~tícola-5anadera: Tecnologia primer cur
sO.-Tecnología segundo curso.-Tecnologia tercer curso.-Tec
nOlogia cuarto ourso.-Tecnologla quinto curso.-Prácticas de 
Taller llrimer curso.-Práctlcas de Taller segundo ourso.-Prác
ticas de Taller tercer curso.-Prácticas de Taller cuarto curso. 
práctiCas de Taller quinto curso. 

Bachillerato Laboral Masculino: Tecnolo-;la tercer curso, ro
mún a las modalidades Industrial-minera y Marítimo-pesquera. 
Tecnol05ía tercer curso. modalidad Agrícola-ganadera.-Tecno
logia cuarto curso, común a las modalidades Industrial-minera 
y . Marítimo - pesquera. - Tecnología cuarto curso, modalidad 
Agrícola-ganadera . . 

Este concurso se tramitará según se establlll6:e . en \as bases 
siguientes: 

Primera. Los orl~lnales u obras editadas que se presenten 
tendrán en cuenta los ('uestlonarlos y - normas metodoló7icas 
aprobadas por eÍ MinisteriO de Educación Nacional para cada 
una de las modalidades (<<Boletln Oficial del Estado» de 4 de 
abril de 1961. Bachillerato Laboral Femenino, y «Boletín Oficial 
del Ministerio de Educación Nacional» de 10 de septl~mbre de 
1956, 26 de noviembre de 1956, 29 de novl~mbre' de 1956. 3 de 
diciembre de 1956, 6 de díclembre de 1956. 13 de diCiembre de 
1956:"17 de dicl?mbre de 1956. 20 de diciembre de 1956 y 27 de 
diciembre de 1956) . .. 

Se'5lmda, Los orl~lnales Inéditos o libros ' editados correa.. 
pon dientes a las materias anteriormente sefialadas se presen.-


